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Alcalde Constitucional de esta ciudad,

HAGO SABER: Que para proporcionar las seguridades necesarias a cuantos quieran ba
ñarse en la parte del rio ..... 'díala a la población, y a lia de que. lanío en los baños pú
blicos o abiertos como los cerrados, no se lidie al orden y decencia que la moral pública y 
la comodidad de los particulares exigen, de complete conformidad con lo que prescriben 
las Ordenanzas Municipales vigentes, lie dispuesto se obsei 11 \ puntualidad

BAÍfOS CERRADOS O CUBIERTOS

BASTOS AL DESCUBIERTO

BASOS B>AK.A CABALLERIAS

Los dependientes de vigilancia a quienes el Sr. Gobernador se sirva encargar la de 
ambas riberas del río en la temporada de baños, y los del Ayuntamiento y Alcaldía, a los 
que desde luego queda confiado este servicio, cuidarán con el mayor esmero del puntual 

m I h 1 1  I I I Imposiciones t r lenunciándome lodo g I I 
para imponer, según la gravedad del exceso, la corrección gubernativa que proceda, den
tro del límite de mis facultades, o someter a los infractores al juicio que hubiere lugar.

Toledo 1“ de Julio de 1916.

(J Alfredo Maymó.


